
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Córdoba, 1" ,~

VISTO:
La nota presentada por la Sra. Coordinadora Docente de la Escuela de Kinesiología y

Fisioterapia Lic. Alicia Martos, en la cual solicita la designación de Instructor en el Area a distintos
profesionales para desempeñarse en la Asignatura Práctica Hospitalaria en el período lectivo 2011;
y

CONSIDERANDO:
El VOBOde Secretaría Académica;
El informe favorable de la Comisión de Escuelas aprobado en sesión del

H.Consejo Directivo de fecha 28/0712011; por ello

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS
RESUELVE:

Art.l°.- Otorgar funciones de Instructor en el Area a distintos profesionales que se mencionan a
continuación para la Asignatura Práctica Hospitalaria de la Escuela de Kinesiología y Fisioterapia,
para el período lectivo 2011 :

HOSPITAL ITALIANO CUDAP: 0013268/2011

- Lic. Paula Daniela SCARAFIA
- Lic. Rodrigo Germán BARRAGAN
- Lic. Valeria AL VAREZ
- Lic. Carina Noelia ROSALES
- Lic. Iván Walter Ramón RODRIGUEZ
- Lic. Andrea Belén LLOVERAS
- Lic. Maricel Shirley FUENTES
- Lic. Valeria Edith CEBALLOS
- Lic. Patricia Liliana NA VARRO
- Lic. Claudia Fabiana FUEMBUENA

HOSPITAL DE NIÑos

DNI: 28.574.414
DNI: 27.606.885
DNI: 30.843.954
DNI. 28.486.047
DNI: 21.667.983
DNI. 29.740.358
DNI: 16.005.676
DNI: 25.858.203
DNI: 25.456.989
DNI: 21.394.668

CUDAP: 19803/2011

- Lic. Analía Noemí ASSENZA
- Lic. Mónica Gabriela PERALTA
- Lic. Natalia Karina GALIÑANES
- Lic. Erika S. REQUENA MARCHISIO
- Lic. Anabella Analía BASTIANELLI
- Lic. Blanca Estela BRASCA
- Lic. Estela Beatriz CALDERON

DNI: 23.194.394
DNI: 23.605.033
DNI. 25.128.666
DNI: 27.098.495
DNI: 26.350.313
DNI: 11.189.760
DNI: 12.810.570
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- Lic. Stella Maris FERNANDEZ
- Lic. Matías AL VAREZ

DNI: 13.151.842
DNI: 31.220.512

Art.r.- Las funciones que desempeñan los nombrados, no tienen carácter rentado, por lo tanto no
se le reconocerá derecho alguno ante cualquier reclamo en tal sentido por parte de la Facultad de
Ciencias Médicas.

Art.3°.- Correrá por cuenta del nominado, toda responsabilidad administrativa en caso de
incumplimiento de las reglamentaciones vigentes.

Art.4°.- Protocolizar y comunicar.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS MEDICAS DEL DIA VEINTIOCHO DE JULIO DEL AÑo DOS MIL ONCE.
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